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Pagarés a nueve (9) meses: 96,850.
Pagarés a doce (12) meses: 95,960.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

Sevilla, 25 de julio de 2001.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de junio de 2001, por la que se
concede una subvención de carácter excepcional al
Ilustre Colegio de Abogados de Almería por la pres-
tación del servicio de asesoramiento y orientación gra-
tuita a inmigrantes durante los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2000, y enero, febrero y
marzo de 2001.

El Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, asignó a la misma las competencias
de Justicia previstas en los artículos 52 y 53 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, correspondiéndole, entre otras,
la gestión de las indemnizaciones de las actuaciones relativas
a la defensa por Abogado y representación por Procurador
de los tribunales en turno de oficio ante los órganos judiciales
con sede en la Comunidad Autónoma, función transferida por
la Administración del Estado por Real Decreto 142/1997, de
31 de enero, asignándole, por tanto, las relaciones con los
Colegios de Abogados y otras Corporaciones e Instituciones
que cooperen con la Administración de Justicia y para adoptar
las medidas tendentes a la eficaz prestación de los servicios
de asistencia jurídica gratuita.

Por su parte, los Colegios de Abogados tienen atribuida
por la Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora de la Asistencia
Jurídica Gratuita, la función de iniciar la tramitación ordinaria
de las solicitudes de justicia gratuita, debiendo prestar la orien-
tación y asesoramiento jurídico preciso sobre los requisitos
para obtener el reconocimiento del derecho a la justicia gra-
tuita, sobre la viabilidad de las pretensiones, a fin de dar trámite
de las solicitudes a las Comisiones de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, además de designar provisionalmente un Letrado para
la intervención ante los Juzgados o Tribunales del Orden juris-
diccional que corresponda.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social,
en su Capítulo III, determina las garantías jurídicas, entre las
que se encuentran el derecho al recurso contra los actos y
resoluciones administrativas que se adopten en relación con
los extranjeros, con arreglo a lo dispuesto en las leyes, reco-
nociendo el derecho a la asistencia letrada de oficio en los
procedimientos administrativos o judiciales que pueden llevar
a la salida obligatoria del territorio español, permitiendo, de
esta manera que el particular no se vea privado o restringido
en sus medios y argumentos defensivos.

Como consecuencia del procedimiento extraordinario para
la regularización de extranjeros, establecido por Real Decre-
to 239/2000, de 18 de febrero, se presentaron en nuestra
Comunidad Autónoma numerosas solicitudes de permisos de
trabajo y residencia, siendo la provincia de Almería la que
registró un mayor número, del que fue desestimado un elevado
porcentaje. Ello supuso una verdadera avalancha de solicitudes
de asistencia jurídica gratuita, presentadas -conforme indica
la Ley 1/1996, y el Reglamento de Asistencia Jurídica de
Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de octu-
bre-, en el Colegio de Almería, que ha de prestar el aseso-
ramiento y orientación gratuitos, así como la asistencia letrada
para la interposición de los correspondientes recursos admi-

nistrativos y jurisdiccionales, tal y como está previsto en la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

El Colegio de Abogados de Almería, ante esta situación,
vio desbordada su infraestructura para atender con las sufi-
cientes garantías a los extranjeros que solicitan la asistencia
letrada para la defensa de sus derechos, y tuvo que proceder
al incremento inmediato de sus recursos, tanto humanos como
materiales, solicitando de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública una subvención como gratificación extraor-
dinaria a los Letrados que han prestado servicios a inmigrantes
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2000,
y enero, febrero y marzo de 2001.

La Consejería de Justicia y Administración Pública con-
sidera que la atención de los inmigrantes y el cumplimiento
eficaz de sus garantías jurídicas tiene una gran trascendencia
a fin de que no quede vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva que les asiste, por lo que se entiende implícito el
interés público y social en la actividad subvencionada.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, y en virtud de
las atribuciones que me están conferidas por la ley 5/1983,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Ilustre Colegio
de Abogados de Almería, por la prestación del servicio de
orientación y asesoramiento jurídico a inmigrantes, por importe
de 5.121.952 pesetas (30.783,55 euros).

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional, por ser la actividad subvencionada de interés público
y social, en virtud de lo dispuesto en el artículo 107, párrafo
tercero, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención se abonará en un solo pago, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.48300.21F,
y se hará efectiva por la totalidad de su importe, al tratarse
de un programa relacionado con la inmigración desarrollado
por el Ilustre Colegio de Abogados de Almería como entidad
sin ánimo de lucro, conforme dispone el artículo 18 Nueve
a), de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001.

Cuarto. La subvención será justificada en el plazo de tres
meses contados desde la fecha en que su pago sea efectivo,
aportando ante la Dirección General de Instituciones y Coo-
peración con la Justicia de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, certificación del ingreso en contabilidad,
con el asiento contable practicado, certificación acreditativa
de su utilización para la finalidad concedida y los documentos
justificativos de los gastos realizados con cargo a la subvención
concedida, en los términos previstos en el artículo 108 f) de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, y artículos 38, 40 y 41 del
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

Quinto. Las alteraciones de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, podrá
dar lugar a la modificación de las condiciones de la subvención.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
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cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece dicho precepto legal.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento a
la Corporación beneficiaria y será remitida al Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para publicación.

Sevilla, 25 de junio de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2087/1996 y del auto
dictado en el recurso de casación núm. 4463/1999,
interpuestos por el Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos e Industriales de Huelva.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 2087/1996,
interpuesto por el Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
e Industriales de Huelva, contra Resolución de 29 de mayo
de 1996, de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario interpuesto
por dicho Colegio, contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo en
Huelva, de fecha 5 de diciembre de 1995, dictada en expe-
diente número 176/95 sobre competencias profesionales, con-
firmando la misma en todos sus términos, se ha dictado sen-
tencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 16
de noviembre de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpues-
to por el ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos e Indus-
triales de Huelva, representado por la Procuradora Sra. Cabot
Orta y defendido por el Letrado Sr. Orta Prieto contra Resolución
de 29 de mayo de 1996 de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo de la Junta de Andalucía por ser conforme al
Ordenamiento Jurídico. No hacemos pronunciamiento sobre
costas.»

En el recurso de casación núm. 4463/1999, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Supremo, a instancia del Ilustre Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos e Industriales de Huelva, se ha dictado
Auto con fecha 5 de marzo de 2001, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por la representación procesal del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva contra
la Sentencia de 16 de noviembre de 1998, dictada por la
Sala Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso número 2087/1996, resolución que se declara
firme; con imposición de las costas procesales al recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en

sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y en el Decreto 145/98, de 7 de julio, por el
que se prorroga la línea de ayudas a las empresas que se
establezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga,
desarrollado por la Orden de 15 de diciembre de 1998, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona, para su instalación
en el Parque Tecnológico de Andalucía de Málaga.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 6.7.B.,
en las aplicaciones económicas: 0.1.13.00.01.00.776 /
3.1.13.00.01.00.776 / 0.1.13.00.17.00.776 /
3.1.13.00.17.00.776, dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Director General, Manuel
López Casero.

A N E X O

Núm. expte.: MA/048/PTA.
Empresa: Centro Asistencia Telefónica, S.A.
Localización: Campanillas (Málaga).
Inversión: 699.888.000.
Subvención: 286.954.080.
Empleo:
Fijo: 120.
Mant.: 21.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente rela-
ción de subvenciones concedidas para el presente ejercicio
al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por
el que se establecen los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía y Orden de 12 de diciem-
bre de 2000 de convocatoria y desarrollo del Decreto que
se cita.

Núm. expte.: 11-19/01J.
Entidad: C. Cultural Adultos/as Trille.
Importe: 10.024.500.

Núm. expte.: 11-105/01J.
Entidad: Academia Bahía.
Importe: 20.589.750.

Núm. expte.: 11-178/01J.
Entidad: Fondo Promoc. Empleo.


